
AYUNTAMIENTU DE BIMENES

(ASTURIES)

N" R. Entidad Local: 01330061

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 2 DE

AGOSTO DE aoiS

En la Consistorial de Bimenes (Martimporra), siendo las 13 horas y 10 minutos del día 2 de
agosto de 2018, se reúnen los señores concejales que se dicen, bajo la presidencia del Sr.
Alcalde-Presidente, D. Aitor García Corte, al objeto de celebrar, sesión extraordinaria.

CONCEJALES ASISTENTES

PAS

D. Manuel Rodríguez Onís
D® María Menéndez Sánchez

XENTEYERBATO

IZQUIERDA XUNIDA
D® Alazne Ceñal Ordóñez

PSOE

D^. Oliva Artos Cueto

No asisten:

D° Natividad Canto García, D.Alejandro Canteli Rozada
y D° Soraya Montes Luaces, por razones laborales.

D. Ismael García García por vacaciones.

Da fe del acto Esmeralda Palacio Cortina, Secretaria-
Interventora de la Corporación.

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO, MODIFICACIÓN PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN

LA ESCUEI^ DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL.

Expone el Sr. Alcalde, que a principios del mes de julio se recibió escrito de la
Consejería de Educación y Cultura del Principado de Asturias en el que comunica que, tras la
aprobación de la Ley del Principado de Asturias 4/2018 de 4 de mayo, sobre financiación de
créditos adicionales a la prórroga presupuestaria, en la que se contempla un suplemento de
crédito de 2.485.oooC para financiar actuaciones relacionadas con la red municipal de
Escuelas de Educación Infantil de oas años, para el curso 2018/2019 por la Administración
del Principado de Asturias se financiará una mayor parte del coste total del servicio
financiado actualmente a través de las cuotas mensuales de familias usuarias, reduciendo el
importe a abonar por éstas en un 50 por 100.

Para hacer efectiva esta reducción del precio público con efectos de 1 de septiembre de
2018 se está tramitando una adenda al Convenio de Colaboración entre el Principado de
Asturias y el Ayuntamiento de Bimenes para desarrollar el Plan de Ordenación de Escuelas
de primer ciclo de educación infantil cuyo texto provisional ya ha sido remitido a este
Ayuntamiento.
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No obstante, dado que este precio público está regulado a través de la Ordenanza n°
119, es necesario modificar ésta con toda urgencia para que pueda entrar en \'igor al inicio del
próximo curso escolar.

En este caso no resulta necesaria la consulla ciudadana previa establecida en el
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero
de 2018, sobre el impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las
ordenanza fiscales), por cuanto no se trata de una ordenanza nueva, sino que solo se trata de
la modificación parcial (en este caso, exclusivamente relativa alprecio) de una ordenanza ya
aprobada con anterioridad.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de
cuentas y otros de esta misma fecha, el Pleno por unanimidad de los asistentes y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Rea! Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
acuerda:

PRIMERO: Aprobar la modificación de la ordenanza fiscainoil9 reguiadora del
Precio Público por la prestación de servicios educativos en las escuelas Infantiles de
primer ciclo, en sus artículo 3.1 (CUOTA) y 4.1 (Exenciones y bonificaciones) quedando
regulados del siguiente modo.

tarifas:

Artículo 3.- CUANTIA

3.1.- El precio público regulado en esta Ordenanza se ajustará a Jas siguientes

■ EURGS/mes

1.Jornada completa (máximo 8 horas 161,76

2. Jornada de tarde 80,88

3. Jornada de mañana 80,88

4.Menú ocasional 4.60/menú

Se establece además un precio de 4.60C por menú, para aquellos usuarios o
usuarias que asistiendo a la escuela y no teniendo contratado el servicio de comedor
quieran hacer uso de él.

Artículo 4.- EXENCCIONES Y BONIFICACIONES

4.1.- Sobre las tarifas anteriores se aplicará un sistema de bonificaciones en
función de la renta familiar y el número de miembros de la unidad según el siguiente
cuadro:

Tramos de renta familiar mensual
Bonificación

Desde Hasta

o.ooe 2SMI 100%

2SMI+0.01€ 2,71SMI 63%

2.71SMI+0.01€ 3,39SMI 50%

3,39SMI-I-0.01€ 4,07SMI 25%

4,07 SMI+0.01€ 0%
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SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, en la página web del Ayuntamiento blmenes.es, en la sede electrónica del
mismoy en el Boletín Oficial del Principado de Asturias a efectos de su general
conocimiento.

SEGUNDO. ORDENANZA FISCAI. REGin^DORA DE LA TASA POR

OBTENCIÓN DE LICENCIA MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE ANIMALES

POTENCIALMENTE PEIJGROSOS.

Expone el Sr. Alcalde, que cada vez es más frecuente la solicitud de licencia para
la tenencia de animales potencialmente peligrosos, renovación, ampliación o baja de
dichas licencias, según las circunstancias, por lo que considera necesario regular
mediante ordenanza fiscal los servicios técnicos que se prestan para esta finalidad.

Discutido el asunto y a la vista del dictamen favorable de la Comisión Informativa
de Hacienda, Especial de cuentas y otros de esta misma fecha, el Pleno por unanimidad de los
asistentes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, acuerda:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la Imposición de la tasa por obtención de la
licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y la Ordenanza
fiscal reguladora de la misma, con la redacción que se recoge al final de este acuerdo.

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en la sede
electrónica bimenes.es y en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, por plazo de
treinta días hábiles, dentro de los cuales los y las interesadas podrán examinarlo y
plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. En este caso no resulta necesaria la consulta ciudadana previa
establecida en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas por cuanto esta propuesta
normativa carece de impacto significativo en la actividad económica, no existen en ei
concejo asociaciones vinculadas al mundo animal y no impone obligaciones relevantes a
los destinatarios o destinatarias.

CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al
artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 125TASA POR OBTENCIÓN DE LICENCIA
MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS.

NATURALEZA Y FUNDAMENTO
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Art. 1.- En uso de lasfacultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la Constitución, art. 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto 287/2002, de 22
de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la
tenencia de animales potencialmente peligrosos y la Ley del Principado de Asturias 13/2002, de 23
de diciembre, de Tenencia, Protección y Derechos de los Animales y de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 15 a 19 y20 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa
por obtención o renovación de licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente
peligrosos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en
el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

HECHO IMPONIBLE

Art. 2.- El hecho imponible está constituido por la prestación de los servicios técnicos y
administrativos tendentes al otorgamiento o renovación de la licencia municipal para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

SUJETOS PASIVOS.

Art. 3.- Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, los propietarios o
tenedores de cualquier animal clasificado como potencialmente peligroso en el art. 2 del Real Decreto
287/2002, de 22 de marzo.

CUOTA TRIBUTARIA.

Art. 4.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal será de 30 euros, tanto para el
otorgamiento de la primera licencia, como para su renovación.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

Art. g.- Serán de aplicación las exenciones y bonificaciones establecidas por las leyes.

DEVENGO.

Art. 6.- Se devenga ¡a Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye el hecho imponible.
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna
solicitud de licencia o renovación de la misma.

La obligación de contribuir una vez nacida, no se i>erá afectada en modo alguno por la renuncia o desistimiento
del so/ícífanfe una vez concedida la licencia.

DECLARAaÓN.
Art. 7.- Las personas interesadas en la obtención o renovación de la licencia administrativa para tenencia de
animales potencialmente peligrosos, presentarán en elRegistiv General la oportuna solicitud, acompañada de
la documentaa'ón acreditativa a que se refiere el art. 3 delReal Decreto 287/2002, de 22 de marzo y el art. 24 de la
Ley del Principado de Asturias 1^2002, de 23 de diciembre.

UQUIDAOÓNE INGRESO.
Art. 8.-1.- Una vez concedida ¡a Ucencia administrativa, se practicará la respectiva liquidación que será
notificada al solicitante para su ingreso utilizando los medios de pago y los plazos que señala la Ley General
Tributaria, Regbmento Generoi de i^ecai/daa'ón y demás normativa de apticadón.
2.- El pago de la tasa liquidada será previo a la retirada por los interesados o interesadas dd doaimento
admirústrativode concesión de licencia.

INFRACaONES YEANOONES.

Art 9.- En todo b relativo a la calijicación de üfiacdones tributarías, asi como de las sanáones que a bs mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 17S y ss. de b Ley General Tributaria.






















